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DE L A P R O V I N C I A S E L E O S . 
ADVEKTENCIA O F I C U L . 

Luego c|ue los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
ban los oúmeroa del BOLETIH que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de eosenmbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLETI-
HES coleccionados ordenadamente para sa encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICALOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VJÉÜNES. 

Se sascribe en la imprenta ds Rafael Garto é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 
' Números sueltos un reil.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepíojas 
que sean á instancia He parte no pobre, st- inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; los de inte ríe particular prévio d pago de 
un reaL por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

FHSIDINCU DBL CONSEJO DI HINISTSOS. 

SS. HM. el Rey D . Alfonso y 
la Reina Doña Alaria de'las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Oe igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra.PHncesade Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia. 

GOBIERNO DE PROV1KCIA. 

Xelacion de las Corporacianes.fun-
• c i o n a r i ó s y p a r t i c u l a r e s que han 
con t r ibu ido á la snscr ic ion n a 
c iona l i n i c i ada p o r e l Gobierno 
de S . M . pa ra a l i v i a r la suerte de 
las vic t imas del s iniest ro o c u r r i 
do en las costas del C a n t á b r i c o , 
hasta e l d i a de la f echa . 

Pías. Oí. . 

Suma auterior. . . . 514 » 
£ 1 Ayuntamiento de Fabero 10 • 

.TOTAL. . . . 524 • 
Signe la snscr ic ion. 

SKIll'.ION I1K F01IENT0 

Montes. 

Hallándote depositados e» podar de 
D . Faustino Rodriguez, D. Gabriel 
Diez y D. Leandro Fernandez vecinos 
de Valdecmtülo, Ayuntumiento de 
Boílar 1,325 tablones j 10 rollos de ro
ble procedentes de corta fraudulenta: 
be acordado se saquen á subasta bajo 
el tipo de tasación de 173 pesetas, 
cuvo acto tendrá lugar en la cabeza 
del Ajuntamiento el dia 19 del cor
riente á las doce de su maSana. 

Lo que be dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 1.* de Junio de 1878.—El 
G obernador, ANTONIO SÍNDOTAL. 

Minas. 

Por decreto de esta fecha be admi 
tido las renuncias que ba presentado 

D. Urbano de las Cuevas, como apo -
derado de D . Manuel Llatá Rosillo 
de las minas dé hierro nombradas Z a 
M a r i n a y la Constancia sitas, res
pectivamente en los pueblos de Santa 
Maria- de Ordas, Ayuntamiento del 
mismo nombre y de Villapodambre, 
Ayuntamiento de Soto y Amio, decla
rando franco y registr&ble el terre
no que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico' oficial para conocimien
to del público. 

León 31 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, AXTOMO SANDOVAL. 

JUNTA. PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

£ i s t a de los ni i tos que en los e x á 
menes celebrados en las escuelas 
p ú b l i c a s de p r i m e r a e n s e ñ a n z a , 
conforme á lo preceptuado p o r 
e l Real decreto de 31 de Enero 
ú l t i m o , han obtenido los D i p l o 
mas honor i fíeos que p o r aquel se 
concedieron, cupos nombres se 
pub l i can en e l BOLITIN OFICIAL', se
g ú n e l mismo previene. (1) 

Ayuntamiento de Cuadros. 
Rogelio Barrera. 
Manuel García Garcia. 
Saturnina García y García. 
Laura Garcia Llamazares. 

Ayuntamiento de Villadangos 
Francisco García González. 

. (I) Véase el número anterior. 

José González Benitez. 
Uélchora Garcia. 

Ayuntamiento de Campazas 
Francisco Ramos Salcedo. 
Mauricio Rodriguez. 
Josefa Üomiugucz. 
Isabel Mart ínez. 

Ayunlamiento 
de Cimanes de la Vega 

Francisco Huerga Cadenas. 
Froi lán Cadenas Huerga. 
Cesáreo Huerga Alonso. 
Fidela Cadenas Hidalgo. 
Raimunda González. 
Marcelina Pérez. 

Ayunlamiento de Casíilfalé 
Elias González Carrefio. 
Mauro Mart ínez Díaz . 
José Santos Fernandez, 
Carolina González. 
Joaquina Gaitero. 

Ayuntamiento de Castrofuerle 
Cipriano Barrientos. 
Nicolás Chamorro. 
Marceliano Herrero. 
Arsenia Pérez. 
Fernanda Ferreras. 

Ayuntamiento de Corvillos 
de los Oteros. 

Martin Maneilla. 
Antonio San t amar í a . 
Nicomedeá Castro. 
Carlos Mart ínez. 
Isabel Merino.' 

Ayuntamiento de Fuentes 
, de Carbajal, 

Agus t ín González. 
León Eugenio Barrientes, 
Victor Garcia Serrano. 
Emi l ia Cascon. 

Ayunlamiento de Matanza. 
Francisco Arce del Pozo. 
Candido Garcia García. 
Tiburcio Riól . 
Matea Alegre. 
Emi l i a de Ponga. 

Ayuntamiento de Pajares 
de los Oteros. 

Nazario Marcos Santos. 
Guillermo Porez. 

Ayuntamiento de San Millan 
de los Caballeros. 

Adriano González. 
María Minayo. 

Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan. 

Jesús Quintano, 
César García Quirós. 
Alberto Greppi. 
Rafael Garrido. 
Micaela Garrido. 

Ayuntamiento de Valderas. 

Antonio Mart ínez. 
Cipriano Garc ía . 
Leandro Rodriguez. 
Fortunato Santos. 
Nemesio de Ja Cal. 
Isabel Martinez. 
Alejandra López. 
Jacoba Castro. 
Aurea Casado. 
Josefa Pequeño. 

Ayunlamiento de Villamañan 

Pedro Lapido. 
Esteban Calvo 
José María Muñiz. 
Peregrin Rodriguez, 
José García García. 
Isabel Martinez. 
Sabina Nistal 
Dolores Mufliz. 
Prudencia Rodriguez. 

Ayuntamiento de Villafer. 

Fructuoso Colinas. 
Pedro Garcia Paramo. 
Ulpiana Pérez . 

Ayunlamiento de Villaliornate 
Robustiano García. 
Josefa Alonso. 
Elisa Colinas. 



Ayunlamienlo de Villacé-

Tedro Rocirig-uez 
Mauricio Guerrero. 
Démetrift Alonso. 

Ayuntamiento de Villademor 
delfiVega. 

José López Carroño. 
Faustino Riesco. 
Hipólito García. 
Feliciana Fernandez. 
Marciana Chamorro. 

Ajrnntamiento de Yillamandos 

José Huerga. 
Gerónimo Cadenas. 
José Gorgojo. 
Amalia Lng-eto Amet. 
Francisco Huerga Paramio. 

Ayunlamienlo de Villaquejida 

Felipe Huerga. 
José Castro. 
Francisco Huerga Redondo. 
Bi ta Fernandez. 
Calíala Herrero. 
Dominica Navarro. 

Ajuntatniento de Barón. 

Miguel Alvarez. 
Aniceto Allende. 
Similiano Sánchez. 
Lucas Sunchez. 
Agueda Sánchez. 

Ayunlamienlo de Lillo. 

Laureano Muüiz. 
UJpiano Domínguez. 
Pedro Oáorlo. 
Luciano García. 

Ayuntamiento de Prioro. 
Eladio Herrero. 
Patricio L'ipez. 
Gregorio Alvarez. 
Julián» Martínez. 
Inés Herrero. 
Antonia Fernandez. 

Ayuntamiento de Riaño. 

Francia-cu Miguel . 
Valent ín Calle. 
Candidu Diez. 
Restituto Baños. 
Jesusa Vega. 
Marín Gnrcíii. 
María.I'i lar Alvarez. 

Ayuntamiento de Bembibre. 
Maximino Gago. 

• Francisco Cela. 
Luis Lo¡>ez. 
Gumer.-ñudu Yaüez . 
Candelaria Rubial. 

Ayuntamiento de'Borrenes. 
Sillforimio García. 
Pedro Carrera. 

Ayuntamiento de Filgoso. 
Pedro García Valcarce. 
Manuel Vega. 
Juan Díaz Alonso. 
Amelia Díaz. -

(COSTINUAIIA.) 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PUESUPUÍITO DE 1877 k 78. Mis DE ABUIL DE <878. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Abril correspondiente al ano ecoodmico de 
1877' ' i ' l878, tal COJJO aparece en la Formada por el Deposilarlo'de fondú 

: provinciales con fecba de 25 del actual y qus se insería ea' el B o i u m OFI
CIAL al tenor de lo dispuesto eo el art. U S del llíglamenlo de Contabilidad pro
vincial. ' i 

CARGO. 

Primeramente son cargo tas existencias que resultaron en la De: 
positaria y Establecimientos de loslruccIOD piiblica y Benefi
cencia al íin del mes anterior. . .. - .•>* j . 

Por producto del Hospicio de Lena 
Idem del cootingenle proriocial de este aúo económico. 
Idem de reintegros. . . . ¡ . . ' . i ; .• .'.•< i • 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría i los Establecimiéníos de 
Instrucción pública y Beneficencia. . . . - . . 

TOTAL CA»OO. . 

Pesetas. 

.28r.900 89 . 
75 » 

ISvSSi 40 
25 » 

,16.798 75 

3)4.152 OÍ 

DATA. 

Satisfecho al personal de la'Diputación.. 
Idem al Escribiente de la Junta de Agricullnra. . . 
Idem á gastos de quintas. 
Idem & servicio de bagages 
Idem á calamidades públicas. . . 
Idem a personal de obras provinciales. . 
Idem á material de Ídem • _ . 
Idem i personal de la Junta de Instrucción pública. 
Idem á Idem del Instituto de 2 ' e n s e ñ a n z a . . 
ídem 6 idém de la Escuela normal. , 
Idem i material de ídem. . • 
Idem i sueldo del Inspector de Escuelas. 
Idem i estancias de dementes en Valladolid. . 
Idem i . Ídem de enfermos en el Hospital de León. . 
Idem á Ídem de pobres en la Casa de Misericordia. 
Idem a personal del Hospicio de León. . , 
Idem á material de idem 
Idem á personal del de Aslorga 
Idem á material de idem 
Idem á personal de ia Casa-Cuna de Ponferrada, . 
Idem á material de idem. . . . ' . 
Idem á idem de la Casa de Maternidad.. 
Idem á gastos imprevistos 
Idem á otros gastos. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes de Abri l . 

TOTAL DATA. 

2.938 09 
85 33 

I .955 » 
3.203 85 
I .500 » 
1.133 30 

' 85 ». 
. 252 OS 

3.045, 81 
614 50 

7 50 
166 66 

1.830 » 
2.261 23 
t . 4 5 0 » 
. 489 49 
4.964 20 

374 98 
1.725 74 

210 22 
1.145 25 

169 04 
80 » 

1.900 86 

16.798 75 

48.385 56 

GOBIERNO DE H PROVINCIA 
DE LUQO. 

El día 19 de Junio próiimp y .llura 
de las doce dé su mañana, d^berA cele
brarse la subasta del suministro :de ba-, 
gjges de e3la|pr(iylncia, doroiítej el aliij, 
económico venideñ) de 1878; á'jsfy, 

^con enlerj:isiijecloh a^pliegtf1 dejCoiidi-. 
ciónos que á continuación ae inserta. 

Lugo 19 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, Antonio de Medina. 

Pliego de condiciones que ka de re-
'jgir en la subasta del sernicio de 

tagages de esta p r o v i n c i a p a r a 
c l a ñ ó e c s n ó m i c o d e l S l S d l é W . 

1. " Se'saca.á púbilca subasta el su-
l ministro de bagages en toda .esta provin • 
ola, durante el próximo aflo económico 
d« 187S i 1879, bajó el Upo da Si.000 
pesetas. 

2. * La subasla so verificará á las 
doce de la maSana del dia 19 de JUDÍO 
próximo, ante la Comisión proviocial y 
en el salón donde esta celebra sus sesio
nes; con asistencia de los Diputados re
sidentes en la capital, del Contador de 
fondos provinciales y un Notario pú
blico. 

3. ' Las proposiciones se redactarán 
con exlricta sujeción al modelo q u e á 
continuaejon ss inserta, y se presenta
rán en pliegos cerrados ai Sr. Presiden
te de la Cómisiun, durante la medía ho-. 
ra anterior á ta seftalada para ella, i n 
cluyendo la carpeta de pago que acredi
te hiber constituido en la Caja de Depó
sitos de esta prnvincia la cantidad de 
2.100 pesetas ó sea él 10 por 100 del 
tipo fijado, para el remate. 

Toda proposición que no se eircuns -
criba á lo establecido en esta condición 
será deshcbadu. lo mismo que la que es
ceda de las 21.000 péselas. 

4. " El acto del remalj dará princi
pio por la lectura -de estas condiciones, 
procediéndose en seguida á la apertura 
de los pliegos que se hubiesen presenta
do, y haciéndose la adjudicación provi
sional al que suscriba la proposición 
más ventajosa. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente de la Comi
sión no podrán retirarse bajo pretexto 

RESCMEN. 

Importa el cargo.. 
Idem \a daVa. 

EXISTENCIA. 

314.152 04 
48.585 56 

265.766 48 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial, . . . 
En la del Instituto. . . . . 
En la de la Escuela Normal. . . 
En la del Hospicio de León. . 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuoa de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. . 

TOTAL IGUAL.. 

248.697 931 
1.665 óflj 

086 05 
10.863 67\ 

1.575 99 
2.116 791 

580 07 

265.766 48 

León 28:de Mayo de 1878.—El Contador de los fondos provinciales, Salas-
llano Pesadilla.—V.' B.0—El Vice-presidente, Gumersindo Pérez Fernandez. 

5. ' Si resultasen dos proposiciones 
admisibles y enteramente iguales, sien
do las más beneficiosas, se abrirá entre 
los firmantes de ellas unadicilacioo oral 
por espacio de diez minutos. 

6. ' Las oirías talonarias de los de-
pdiitos serán devueltas en ol acto á los 
¡icltadores, excepto la de aquel en quien 
recaiga la adjudicación provisional, que 
se conservará hasta la aprobación defi
nitiva de la subasta, en cuyo c?so am
pliará el depósito al 20 por 100 de la 
en que consista el remate, quedando 
como garantía del contrato, todo el 
tiempo de su duración, ó Interin no se 
declare al rematante exento de respon
sabilidad. 

Los depósitos que se constituyan en 
valores públicos deberán serlo conforme 
á lo prevenido en ol Real' decreto de 29. 
de Agosto de 1876. 
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7. ' A los diez dias contado? desda 
aquel en que se comunique al contratis
ta la aprobación definitiva del remate, 
otorgará la correspon 'lente. escritura' 
pública, siendo de su cuenta los gastos 
que con este motivo se originen, asi co
mo los de una copla que, en el papel 
correspondiente deberi entregar en la 

'Contaduría do fomlos provinciales! ' 
8. ' El contratista quedará obligado: 
<•* A facilitar, en-todos los puntos 

de etapa y cabezas dé partido judicial 
de la provincia los, bagages necesarios 

,para las clases militares y civiles que 
tienen derecho á ellos,.'.y.les sean recia: 
•nados por la Aiitóriáadí local, mediante 
nota firmada ^ór ía miima en^que se 
expresarán'éljnúmero y clasa dé l a s ca; 
balierlas A carros, sugeios'queU solici
ten, niimeroy fecba desus psuaportes ó 
.páseg y Autoridad por quien se hayan 
expeSido'. 

S." A loj"goardias~clv¡lei 7 - i sus 
familias, cuando por. disposición supe-, 
riór ¿ causas dependientes de su regla
mento sean/ítrasládadís í e * nñ pünto 'á" 
otro, debiendo exhibir el Interesado" !^' 
órden en qué asi se le prevenga.:. 

jó." ) A los presos pobres transeúntes, 
á íps enfermos y pobres, cuando estos sé 

. dirijan'al panto ¡dé su naturaleza, á hiii ' 
piiajes y casas da, bjhos,s',mod¡a!ote i r -
depMe lá'^ntóridad A certificación fir-. 

. macla del facultativo del ptiéblo'donde 
se-preste d bágager en-'qiie -íe acredite-

-su necesidad, cuyo ;documento seri |vi-
sado por el Alcalde respictivo. quien 
expresará además! la clase de bagages 
que sea Indispensable. 

Ha de tener en cada punto do etapa 
y cabeza (lo partido judioial una perso
na encargada, bajo su responsabilidad, 
de facilitar los bagages que sean nece
sarios, á fin de que puedan dirigirse á 
ella los peilldos, debiendo- dar noticia 
de su nombre á la Diputación provin
cial y al Alcalde respectivo con cinco 
dias de anticipación ai en que Ai princi -
pío la contrata. 

9. " Los puntos de etapa en que el 
contratista ha de hacer el suministro 
por si 6 por medio de representantes, 
son los de Lastra, Lamas de AgUada", 
Báveda, Puente de Otero, Castroverde, 
Chantada, Fuosagrada, Friol , Guntin, 
Naron, ;Mondofledo,: Monforte, Ferrel-
ros, Nogales, Santiago de Leslado, Saá 
del Páramo, Rivadeo, Sirria, Tabeada, 
Yillnlba, Vivero, Canrel, Valle de Oro, 
Villaodrid, Muras y Nava de Suarna. 
Además lo tendrá en todas -las restantes 
cabezas de partido judicial de la pro
vincia. 

10. El contratista presentirá en la 
Secretaria de la Diputación provincial 
una relación mensual de los bagages su
ministrados en el mes anterior, arregla
da al modelo que. al efecto se le pasará 
por la oficina. 

11. En los pueblos que no estén re
conocidos como de etapa, ae hará el ser
vicio por los respectivos Alcaldes;, en 
cuyo caso el individuo que le hubiese 
prestado, reclamará del contratista, ó 
su representante, la Indemnización cor
respondiente, prévia certiScacion que 

debe facilitarle la.Alcaldía, en la que 
se exprese la distancia y la nota á que 
se reGere el párrafo primero de ta con
dición 8." 

12. Los precios de los bagages su
ministrados, y i que se contrae la pre
cedente condición, podrán ser conven
cionales entre los que presten el serví-, 
ció y el contratista, de acuerdo con el 
Alcalde; pero de ningún modo dejará 
de haceras dicho servicio por dificulta
des que surjan en el arreglo de los mis
mos precios, puM.en esto caso se dará 
conocimiento á la Diputación provincial 
para la resolución correspondiente res;, 
pecio, á la designación de elíos. r 0j { 
. 13. ' ! Tambieo se encargarla fas A l - , 
caldes de prestar ePseryicio ,eo los púa- , 
los donde el contratista tiene obligación; 
de, p.onef ^epreseatanle, si llegare el 
inespe^ado.^caso deque aquel oo, c i m ; , 
pía. Los precios serán entonces conven
cionales, eligiendo su importe del con
tratista, que le aboaará sin escusa algu
na en el imprprogabje. lármlno de ocho, 
'diásr'dirigiénSosé siTasl no lo verifiiia-! 
!sé!"Íos j'üstificanles á la Dipntaoton pro-
vincial á fin de ordenar se poñgán i 
disposición de'dichos funaionarios los 
fóndos^suDcfentés pór cuenta del referi
do cpñtíatista. ; 

: V Í Í . ' . ' Él^'contratista percibirá el ¡m-
porté total en que se adjudique el rema - . 
te por trimestres vencidos y por medio 
de libramientos que se expedirán en los 
primeros quince dias del mes siguiente 
contra la Depositaría provincial, si no 
se.hubiese producido reclamación algu
na por falla de cumplimiento i el estado 
de fondos no lo permitiese. 

15. El servició será obligatorio para 
el contratista en toda la provincia y fue
ra de ella hasta los primeros puatos de 
etapa limítrofes. ,, 

16. Queda á favor del conlraUala 
la retribución & plus que abona el ejér
cito por los bagages qui se le sumi
nistra. 

17. La fianza del contralista res
ponde inmediatamente de todas las fal
tas que cometiere contra lo prevenido 
en este pliego, y además de las multas 
que puedan 'imponérsele1 en caso de 
que no hubiese mérito para' rescindir el 
contrato. 

48. Si el Gobierno dispusiese hicer 
alguna innovación por la cual fuese pre
ciso rescindir el contrato en la parte que 
se refiere al servicio militar, el arrendar 
tario no podrá reclamar la anulación en 
lo demás que abraza. i * 

19. Haciéndose .la conducción de 
presos y de enfermos pobres por la via 
férrea de'esla capital á la Corufli, se
gún contrato con la empresa, cuyo tra
yecto comprende los Ayuntamientos de 
Otero del Rey y Begonle con el punto 
de etapa de Guiteriz y el de arranque de 
esta ciudad, qiudan descartados para el 
contratista dichos puntos por aquel con
cepto, á excepción de si surgiese en 
ellos algún bagage de aquella clase en 
otra dirección qua no fuese la de la in
dicada vía férrea. 

20. El rematante de este servicio 
queda obligado desde que se adjudique 

á »u favor, á todas las formalidades, re-
i quisitos y responsabilidades marcadas en 
: el reglamento de 20 de Setiembre de 
; 1865 para la ejecución de la ley de Con-
¡ labilidad provincial. 
' 21. Queda también obligado 4 salís-
j facer los derechos de inserción del anun
cio de subasta en la Gaceta de i f a -

: d r i d , cuyo recibo ó sea el justificante 
del pago, entregará en la Secretaría de 
la Diputación al mismo tiempo que. la 
copla de la escritura del conlrato, con
forme á lo dispuesto en la Keál Arden de 
25 de Setiembre de J M g r 

22. El remate Va ¿"suerte y ventura 
:de ambas partes,', y el contralista por 
alógan molivó, razón i i jjreleslo, podrá 
pedir indemnización, ni ménos reclamar 
la rescisión del contrato, renunciando á 

' lodqfüero;y privilegio. 
•.JS, Sl-por, circunstancias imprevis
tas no pudiese rematarse, .este servicio 
en tiempo oportuno, el contratista ten
drá la obligación de continuar prestán
dolo por espacio de un trimestte, con 
arreglo, al tipo en que se le hubiese ad -
judicadp la subasta. 

Lugo 19 de Mayo, de j !.878 .~EI Go 
bernador, Anlpnip. de Medina. . 
. Modelo ¿ d e p r o s i c i a n . 

D. N . N.....,.-veoino de.. . . . . ' ofrece 
suministrar los bagagas que ocurran en 
toda esta provincia1 durante él ano eco
nómico de 1873 á 1879, por la canti
dad de (en letm) con estricta suje
ción al pliego de con Jicioaes inserto en 
el Boletín oficia) dd la misma provincia, 
correspondiente al lia , á c kyo efec
to acompaCa la carta de pago que acre
dita haber consignado en la Caj i sucur
sal de Depósitos d i aquella la cantidad 
de... pesetas qua SÍ requiere para mos
trarse licitadpr. 

(Fecha y firma del proponeote.) 

GOBIERNO MILITAR D E L E O N 
Y str PROVINCIA. 

Habiendo ido á residir con licencia 
por cuatro mises p ir enfermo á uno de 
¡os pueblos de esta provincia denomina
do Castrillo, el soldado procedente del 
Ejército de Cuba Manuel Iglesias Nieto; 
ruego á los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos de Castrillo de Cabrera, Vi-
llaluriul, VaUcrroy, Villavolasco, Mo-
linaseja, Castrillo do los Polvaza-
res, Vegas del Condado, Villazala y 
Castrillo de la Valduerna, (cuyo • i n 
dividuo debo residir en uno de eilos) le 
hagan saber I n si.linljitina'lo al Regi
miento Caballería d i Aibuera, al cual 
deberá justilbar ramsualiii'enle é incor
porarse tan lingo co:ní> termine la refe
rida licenci a. 

León 4 de Junio; de 1878. — P . ( ) . 
dsS. E.: El Teniente Coronel, Coman
dante Sscrelarlo,. Toribio Valvorde. 

. OFICINAS. DE HACIENDA. 
" ADHimsmCION BCONAMICA 

DE L A P B C m t í C t A D E I i E O N 

SeccioQ .de Caja. 
Junta de !a Deuda pública.—Secre

taria.—Circular.—Vencleado en 30 de 

Junio y 1.* de Julio próximos un semes
tre de intereses de la Renta perpétua al 
3 por 100 y amortizable al 2 por 100 
interior y exterior, asi como de obliga-
clones del Estado por ferro-carriles y 
Bonos del Tesoro, ba sido autorizada la 
Junta de la Deuda por Real Arden de 11 
del actual, para que disponga se segre
gue y admita el cupón correspondiente 
ai indicado vencimiento. 

En su consecuencia, la referida Junta 
ha acordado que se admitan desde lue
go en la Caja de esa Administración 
económica sin limitación de tiempo, coa 
facturas duplicadas, que se extenderán 
con exlricla sujeción á los modelos ad
juntos, ios coposa» de la Denla perpé
tua y Deuda amortizable interior de Bo
nos del Tesoro y de obligaciones del Es
tado por ferro-carriles, y con triplicadas 
los de Renta perpétua y amortizable ex
terior, correspondientes al expresado 
vencimiento. 

Las acciones de Carreteras, de Obras 
públicas y los billetes del material del 
Tesoro que carecen de cupón, tendrán 
que presentarse precisamente en esta 
Dirección, asi como las inscrIpcion?s 
nominativas domiciliadas en Madrid. 

Con esté objeto, se ssrvírá V. S. d i s 
poner que se publique el oportuno annn -
cío en el BOLKTIS OFICIAL de esa proviu • 
cia, para conocimiento de los interesa
dos, haciéndoles entender que los capo
nes deben incluirse en las carpetas que 
les sean respectivas, sin qué se admita 
en cada una más que la clase de renta 
que su epígrafe marque, podiendo sin 
embargo, figurar en una misma factura 
los cupones de obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, de <5 y 150 pesetas 
si bien con la debida separación. 

Los de Bonos del Tesoro deben pre
sentarse por separado cada una de las 
dos emisiones. Cuidari V . S. que al ta
ladrárselos cupones, se haga de manera 
que no inutilice su numeración, tan ne
cesaria para las operaciones de estas ofi
cinas generales. 

A medida que se vayan presentando 
las facturas, entregará V. S. al intere
sado, como resguardo uno de los resú
menes de éstas, debidamente autorizada 
por esas oficinas, y remitirá inmediala-
monte á esta Dirección general la otra 
factura en el primer caso, y dos en el 
segundo, con los cupones de su referen-
cía, acompañadas de las correspondien
tes relaciones duplicadas. 

Reconocidos que sean por . estas ofi
cinas los cupones, y resultando legiti
mes y corrientes, se devolverá á esa 
Administración una de las mitades de 
las facturas con que se acompasen, en 
ía cual coosle este requisito, para que 
surta en esa dependencia ios efectos 
consiguientes. 

Las inscripciones nominativas, cuyo 
pago de intereses se hallé domiciliado 
en la Caja económica de esa provincia, 
inclusas las expedidas á favor de Corpo
raciones civiles' y Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, de
berá recibirlas esa dependencia con do
bles facturas, ajustadas al modelo que;, 
se acompana, uno de cuyos ejemplares:' 



> í l r c g a r i como reiguardo al interesado 
7 el otro serr ir i para las operaciones 
<iue ha de practicar esa oficio». 

K\ aerificar esa Administración el pa
go del importe que represente la facía-
r a , devolveré al interesado la Inscripción 
i inscripciones que la misma compren
da, estampando al dorso de éstas un. ca
jet ín que acredite haberse satiifecko los 
intereses correspondientes al semestre 6 
semestres de que se trate; debiendo 
cuidar V. S. de que, ¿ntes de hacerse 
«I abono y enlrtga de la inscripción 6 
inscripciones, se revisen y examinen los 
documentos de personalidad en los ca

jo s ea que sea necesario. • 
Si algnn interesado solicitare la de-

solución de los expresados documentos 
intes.de hacer efectivo el importe de la 
factura, puede esa dependencia entre
garlos, bsjo recibo, con el cajetín ya 
estampado, y haciendo constar la devo
lución en el resguardo que obre en pe
der de aquel. 

León i . * de Junio da 1878.—El Jefa 
económico, Federico Saavedra. 

ritorial del alio económico de 1878-79, 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se orean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Argaoza. 
Escobar. 
Candín. ' 
Carracedelo. 
Coogoslo. 
Comilón. 
Yülanueva de las Mamanaa. -

' Aviso á I M clases pasiva*» 
Desde el día de hoy queda abierto el 

pago de la mensualidad de Abri l últi
mo, prévia la presentación do los jus t i 
ficantes de existencia en la lotervencion 
de esta Administración Económica, los 
cuales y según está prevenido, han da 
conteuer con toda claridad el nombre y 
apellidos paterno y materno, de tos in
teresados, la oíase y motivo por que co
bran sus haberes, el estado, en los que 
ise refieran & viudas y huérfanas; y la 
declaración de no disfrutar otro haber. 

Leos 3 de Junio de (878.—El Jefa 
económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 
A l c a l d í a cons t i tuc iona l 

de C o m i l ó n . 

Don Francisco Pol Rodríguez, Alcalde 
constitucional del Aj'UDlamienlo de la 
villa de Gorullón. 

Hago saber: Que la Corporación mu
nicipal de esta vil la , en- uso de las atri
buciones que le concede la vigente ley 
municipal, acordó la creación ó renova 
clon de la feria que en anos anteriores 
venia celebrándose en la misma los días 
12 de cada mes, y que la primera ten
ga lugar en el de Julio próximo el dia 
12 indicado. 

No devengarán derechos de ningún 
género las compras y ventas que se eje-
cataren en la aludida feria; y el Ayun-
lamienlo concede igual privilegio por 
dos altos á los.concurrentes á la misma 
can ganados y maderas en bruto á la
bradas, procurando proporcionar aguas 
y pastos abundaoles para dichas ganados. 

Gorullón y Junio I . ' de 1878. — E l 
Alcalde, Francisco Pol.—P. S. U . : Isi
doro. Enriques, Secretarlo. 

Por lo* Ayuntamientos que k conti-
- •uaoion se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación de) amillara-
nieato que ha de servir de basa para 
« I repartimiento de la contribución ter-

JUZfiADOS. 

eialesdel Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al 
espresado soldado, señalándole la guar 
dia de prevención.del Cuartel de Infan
tería de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de treinta 
dias á conlar dtsde la publicación del 

Por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se ha mandado en pro
videncia de este dia en la causa qué en 
este Juzgado se sigue en averiguación 
del autor ó autores de la muerte vió
lenla del soldado f anllago Suarez, al 
parecer de la reserva número 74, ocur
rida en el Juzgado municipal de Bembi-
bre; que en el término de 10 días, com
parezca en este Juzgado que tiene su 
Audiencia en la calle del Reloj, para la' 
practica de cierla diligencia que hay 
mandada en dicha causa, el cabo pri
mero de la primera compañía del Bata
llón de reserva, número 74, Santos En
cinas Nielo, que se suponía hallarse 
en Fuente Cambrón del Juzgado del 
Burgo de Osma, pero que en la actuali
dad se ignora so paradero. 

' Y con el Gn de que llegue i su cono
cimiento por medio de la .presente, la 
firmo en Ponferrada á 28 de Hayo" de 
1878.—El Escribano actuario, Ciprla-
no Campillo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL. 

COBiNDiNCIi DE LA MIOVIHCIi 
DI i n i N . 

A N U N C I O . 
A las doce de la maOana del día 10 

del (¡róximo mes de Junio so rende en 
público remate un caballo del Cuerpo, 
las personas que deseen Interesarse en 

su compra podrán acudir en dicho dia 
y hora al palio de la Cosa-Cuartel que 
o cupa la fuerza de la Guardia civil en 
esta ciudad, donde tendrá logar el ex
presado acto. 

León 51 de Mayo de 1878.—El T. 
C. C. primer Jefé, José de la Pefla y 
Colero. 

Don Pedro Hernández Oyuelos, Coman
dante fiscal del 2 . ' Batallón del Regi
miento Infameria deSaboya, niim. 6. 
No habiéndose incorporado á Bande

ras el soldado de la primera Compañía 
del espresado Batallón y Regimiento, 
Alejo Ferreira Pérez, hijo de José y de 
Anastasia, natural deSolle, provincia de 
León, que procedente de la Isla de Cuba, 
desembarcó en i . ' de Hayo del abo an
terior en Santander en donde se le expi
dió licencia por enfermo para su pueblo, 
i quien instruyo sumaria por desertor. 

Usando de las facnllades que ea tales 
caso» conceden las ordenanzas á los Ofi-

presente edicto i dar sus descargos en 
causa que se le sigue, y en caso de no 
presentarse en dicho plazo, se le seguirá» 
y sentenciará es rebeldía. 

Búrgos 7 de Mayo de f j7 i .—Pedro» 
Hernández. • : • • ' "•' •• 

AftiDNCIüS 

MÉDICO-OCULISTA DE VALLAOOLID 

Ha llegado á esta ciudad donde permanecerá todo el mes de J u 
nio, Fonda del Noroesle, plazuela de Santo Domingo, nútn. 8. 

Los pobres de solemnidad serán asistidos j operados gratuita— 
menté, siempre que vengan provistos de un certificado del Sr. C u 
ra párroco y Alcalde del pueblo donde residan, que acredite su po
breza. ' ;" 

La consulta para los pobres tendrá lugar todos los días de* 
cuatro á seis de la tarde. 0—9 

Este remedio dá résultados inrallbles en el tra-
tamieiito de la Gonorrea; existe ba]o dos formas : 

1* Inyeoolon de Hátioo, que ha adquirido en 
pocos irnos una fama universal : Cura en poco 
tiempo los-Flitfos los mas tenaces. 

2*.C&FB¿Íaa do Mátieo cuya principal ventaja 
consiste en no cansar el estómago, como lo hacen 
todas las capsulas de Copaiba liquida. -

Oiftelía n lu piidiilas ruafciu y Inftnitt. 

IMEllSAPiTE A IOS ATCSTABIMOS. 
En la imprenta de este Boletín tenemos papel impreso para los siguientes t r a 

bajos de Secretaria. 
Reparto de Territorial. 

Id. de Coosumos y recibos de talón. 
I d . de Sal. 
Id. do Subsidio Industrial y recibos. 

Listas cobratorias para todos ellos. 
Recordamos de LUCVO aquellos de nuestros favorecedores que tienen sin saldar 

desde hace tiempo sus cuentas por papel é Impresiones, lo verifiquen en un breva 
término, sin esperar á que el apoderado ejecutor de esta casa, se presente á roali-
aarlas, con más las dietas establecidas, porque resultarán más perjudicados que 
verificando por si mismos el pago. 

?OSFAT0Datitet!M 
le L E U 4 8 , Farajcéulicí, docto t i cieiciu -

El hierro es una parte Integrante de la sangre, cuando desaparece de ella, el 
cuerpo padece, se deteriora, la cara se pone pSlida, el apetito desaparece y la 
sangre pierde el color vermejo que le es propio. 

ET roBfato de Hierro de Loras, principio regenerador de los nuesos, 
es un liquido claro, límpido, sin olor ni sabor. Produce maravillosos electos 
siempre que hay empobrecimiento de la sangre, cura la palidez, los calambres 
y los¡lirmes ie eiUmago; faclUta el desarrollo de las-Jóvenes y regulariia las 

w funciones de la nwiuínMCidit. 
Depósito en las principales Boticas y Drogoerias. 

BIBLIOTECA PREDICABLJÜ 
Ó SEA 

colección de Seimones Panegirices, Dogmáticos, Morales y Pláticas 
para todos li.s Domingos y psra la Santa Cuaresma 

roa 

D. EMILIO MORENO CEBADA 
PREDICADOR D E S. M. 

Se ba recibido nueva remesa de ejemplares de esta imporlanle obra que consta 
de once lomos en 4 . ' e.'paflol de 460 páginas cada uno, de buen papel y esmerada -
impresión. 

Se venda en la imprenla de este Bilelin á «10 ra. ejemplar. . • ' 

Imprenta de Garzo é Hijos. 
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